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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela a 20 de febrero de 2.005

PREGUNTAS 

1. Según el Ministerio de Fomento, la superficie de regadío en la Cuenca del Segura ha aumentado en 65.500 Ha. en los últimos 10 años y, según la Universidad de Albacete, en 100.000 Ha. en los últimos 20.  Por otra parte, unos 200 Hm3/anuales están siendo investigados por el Juzgado nº 7 de Murcia en relación con el mercado negro del agua. En cambio, desde el año 1986, y en virtud del Real Decreto Ley 3-86 de 30 de diciembre, no se pueden ampliar regadíos en la cuenca del Segura. Los datos de regadíos antes referidos ponen de manifiesto que en el Segura la superficie de riego crece a un ritmo de 6.000 Ha/anuales, lo que supone un consumo anual añadido de 40 Hm3/año más que se suma al déficit existente.  ¿Qué está haciendo su Ministerio para poner orden en esta situación y que se puedan  liberar esos recursos públicos que anualmente se les están robando a los pequeños regantes, a los ciudadanos y al caudal del río Segura?.
2. El desgobierno en la gestión del agua en el Segura ha sido la norma y no la excepción en estos últimos años, según el informe de la Fiscalía de Madrid. En cientos de expedientes sancionadores no se adoptaban medidas cautelares o provisionales en el momento de detectar un robo de agua (sondeos ilegales, ampliaciones de regadíos, tomas ilegales del trasvase tajo-segura o del río Segura) para parar desde el principio el expolio hídrico. Ante este expolio, en cambio, las sanciones impuestas por la CHS eran tipificadas  siempre como leves o menos graves, por tanto, las multas eran mínimas. No se valoraban, y menos se cobraban, los daños al Dominio Público Hidráulico y no se ordenaba la reposición de las cosas al estado anterior a la denuncia. Otros cientos de estos expedientes sancionadores caducaban deliberadamente o por falta de personal. La dejadez de la CHS  ha posibilitado la consolidación en el tiempo de estos robos de agua y de cientos de hectáreas de regadíos ilegales. ¿Cuándo va a realizar la famosa auditoria que anunció al principio de su mandato para concretar la situación actual de “hecho” y de “derecho”?.

3. “Los Peajes”  en la Cuenca del Segura son mecanismos por lo que se trasporta agua pública por ríos y canales por sondeos y pozos desde la cabecera de la cuenca hasta los regadíos de la costa. Tales figuras administrativas no tiene eficacia jurídica porque nunca se han publicado en los Boletines oficiales correspondientes, ni se han sometido a concesión con información pública. Algunos de ellos están recurridos por la propia CHS ante la Sala de lo Contencioso de Murcia. Unos 100 Hm3/anuales pueden estar comprometidos en estos peajes.  ¿Piensa auditar también estos peajes de agua del Trasvase o del Segura, como  por ejemplo los de Mazarrón,  Águilas, Pulpí o los de la finca “El Chopillo” en Moratalla hacia San Pedro del Pinatar, para adecuarlos a la legalidad?

4. Según la pagina web del Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) y las disposiciones legales existentes, las superficies de riego de  Mazarrón, Águilas, Puerto Lumbreras, Pulpí y Almendricos (Lorca) no tienen derecho a agua del Trasvase Tajo Segura. En cambio, es público y notorio que el agua procedente de la cabecera del Tajo llega a esas zonas. En los últimos años han crecido enormemente las superficies de riego en estas zonas, concretamente en  Almendricos (Lorca)  se ven grandes extensiones junto al canal del trasvase, en una zona donde el canal sólo transporta agua hacia la última zona de riego que está en Cuevas de Almanzora (Almería). En contra de lo que parece, estas nuevas zonas de riego nunca tienen déficit de agua, las balsas siempre están llenas. En cambio, son las zonas  de riego tradicional del Trasvase Tajo Segura las que sufre estrés hídrico en situaciones de sequía y los propios regadíos tradicionales del Segura de Murcia y Alicante. ¿Va auditar también Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) para comprobar estos extremos y para saber porqué los vigilantes de la margen izquierda del canal pertenecen a la CHS y los del derecha al SCRATS.

5. Para gestionar bien el agua en el SE de la península ¿Qué prioridad da a: combatir el fraude (“mercado negro del agua” que dice la Fiscalía para liberar recursos para uso público); a la mejora de las redes de distribución para evitar perdidas; la reducción de las concesiones a los usos reales y actuales; la reutilización y depuración del agua y la incorporación de aguas subterráneas de calidad a las red de abastecimiento del Taibilla frente a la desalación?. 
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